
COMPAÑIA FABRICANDES CIA. LTDA.

Informe de Gerencia

Estimados Socios:

En mi calidad de Gerente y Representante Legal y Extrajudicial de la Companla
Fabricandes Cia. Ltda, Posesionando en la sesión de Junta General Universal de Socios
celebrada el día miércoles 12 de mayo del 2010 e inscrito en el Registro Mercantil del
Canton Quito el 14 de los mismos mes y año, en atencién al literal H del artículo
vigésimo segundo, Atribuciones y Deberes del Gerente que dispone presentar por lo
menos una vez al año a la Junta General Ordinaria de socios un informe acerca de la
compañfa, acompañado del estado de situación y del estado de pórdidas y ganancias y
más anexos.

Gerencia informa estar de acuerdo con los balances y estados financieros elaborados
por el §r. JOSE MI§ MURGUEYTIO, Contador de Ia Firma y solicita su aprobación
para poder presentar a consideración del §RI (Servicio de Rentas Internas) y
posteriormente a la Superintendencia de Compañías una vez que se hayan completado
las normas y requisitos que imponen en las NIIF y que son obligatorias para el año 2013
por esa Institucién.

Expone que el período a superado las pérdidas del año anterior, habiendo dejado un
superavit importante, utilidades que permiten otorgar un beneficio a los empleados y
trabajadores, pidiendo que el remanente pase a constituir la reserva para la firma.

La fábrica FABRICANDES CIA. LTDA., como empresa que elabora acabados de Ia
construcción en el período se ha actualizado y perfeccionado en diseños y acabados que
se han vuelto atractivos para arquitectos y dueños de residencias, para lo cual utiliza
Ios productos que recibe de la compañía IMPORCORDOVA CIA. LTDA. que han sido
de óptima calidad, cumpliendo con todos los requisitos de normas nacionales eomo
internacionales.

Ofrezeo que mi gestión continuará en pro del adelanto de la empresa, buscando nuevos
mercados y productos novedosos que motiven al sector de la construcción y la
decoracién de interiores.

Es todo lo que puedo comunicar e informar gracias.

ro Xavier Córdova Godoyw
GERENTE GENERAL


